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En el año 2.018 se cumplieron tres años desde la sanción de la Ordenanza 

15/2015 C.S. que dio origen y puso en funcionamiento a la Defensoría Estudiantil 

Universitaria en nuestra Casa de Estudios. Años en los que se ha trabajado con mucho 

empeño en pos de mejorar la convivencia entre los/as ciudadanos/as universitarios/as, 

aportando a la generación de la identidad ciudadana de la UNCuyo e impulsando una 

actitud reparadora cuando los derechos estudiantiles se han visto vulnerado.  

Se puede afirmar que esta herramienta se ha consolidado año a año gracias a la 

experiencia que otorga el desenvolvimiento de la misma cada vez que se presenta una 

denuncia o consulta; y, también, a través de las opiniones constructivas que provienen 

la ciudadanía universitaria. Este fortalecimiento no sería posible sin la firme convicción 

que tiene la Universidad Nacional de Cuyo de promover el bienestar físico, social y 

colectivo de las personas que son integrantes de la comunidad universitaria.  

A partir de 2.015 se abandona la concepción de que quienes estudian y trabajan 

en la Universidad ya no serían consideradas personas atomizadas, que cumplen con 

funciones predeterminadas y académicas, para avanzar hacia una nueva noción: la de 

sujetos/as de derechos interrelacionados e intervinculados por lazos identificatorios 

con la Universidad, es decir, con la comunidad universitaria organizada. De este modo, 

se plantea un enorme desafío porque implica repensar las estructuras 

procedimentales, políticas, sociales y culturales sobre la que se edificó nuestra 

Universidad para adaptarla a esta nueva forma de entender y comprender a quienes 

integran nuestra comunidad. No es tarea simple pero la Defensoría Estudiantil 

Universitaria tiene un rol fundamental en la construcción de la Universidad que el 

respeto, la tolerancia y la convivencia en diversidad sea la nueva norma.  

Este 3° Informe Anual de Gestión de la Defensoría Estudiantil Universitaria  es un 

recuento numérico de las denuncias de estudiantes de las distintas Unidades 

Académicas de la UNCuyo, que ha recibido este espacio entre los meses de enero a 

diciembre de 2.018. Al final de este se pueden encontrar los datos que se extrajeron 

de la denuncia para realizar dicho Balance. 

Resulta menester contar con este tipo de informes por varios motivos. En primer 

lugar, porque esta herramienta está inserta en una Universidad que tiene a la 

transparencia gubernamental como eje primordial, garantizando así el derecho al 

acceso a la información pública. En segundo lugar, porque los balances permiten 

evaluar si este instrumento ha cumplido con los objetivos que le dan origen y, en caso 

de que suceda lo contrario, reencausar a aquellos obstáculos que impiden su 

concreción. Y, por último, porque demuestran fácticamente que las Defensorías en 

ambientes universitarios producen cambios sustanciales en la convivencia de su 

ciudadanía, empoderándola mediante la aprehensión de sus derechos y 
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responsabilidades. Las Universidades Públicas de Argentina necesitan generar sus 

propias Defensorías porque implicarán un fortalecimiento institucional y cultural a 

gran escala para ellas. 
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En el año 2018, la Defensoría Estudiantil Universitaria recibió un total de 73 

denuncias y 24 demandas espontáneas. 

Hemos realizado un análisis pormenorizado de las denuncias recibidas entre los 

meses de enero a diciembre de 2018, el cual pasaremos a explicar a continuación. 

Haciendo un paralelismo con el año 2017, en el cual las denuncias fueron 41, se 

ha presentado un incremento del 78% de las mismas. Este aumento interanual nos 

demuestra que los/as estudiantes, ante alguna situación de vulneración de sus 

derechos, no han optado por la asimilación de esa situación sino que acuden a la 

Defensoría Estudiantil Universitaria para que se resuelva su conflicto, tomándola como 

una verdadera herramienta que tienen a su alcance.  

Del total de las denuncias recibidas (73) actualmente 65 se han dado por 

finalizada la actuación de la Defensoría, mientras que del resto (8) están vías a ser 

resueltas. 

Respecto a los mecanismo de resolución que fueron utilizados para los casos 

cerrados ya mencionados han sido diversos: 58 denuncias fueron resuelta mediante fue 

la intervención directa de la Defensoría, 1 caso se resolvió mediante mediación entre las 

personas intervinientes, y los restantes casos (6) fueron transferidos al área de Asuntos 

Legales y a la Consejería en Género para que los mismos le dieran el tratamiento 

adecuado. 

En cuanto al género de las personas que utilizaron la herramienta de la Defensoría 

Estudiantil Universitaria, se observa que 79 son mujeres, representando el  56% del 

total, mientras que fueron 63 los varones denunciantes, es decir un 44%, arrojando un 

recuento final de 142 denunciantes. Es necesario aclarar que se registran más personas 

denunciantes que denuncias debido a que es posible que se realice una denuncia por 

más de una persona a la vez. 

En lo que respecta  a los derechos más vulnerados, tenemos en primer lugar la 

equidad en instancias de cursado y evaluación, con 29 denuncias representando un 

27% del total; seguido por la permanencia en el sistema universitario, la misma es un 

20% del total con 21 denuncias; en tercer lugar encontramos al régimen académico 

particular de cada Unidad  Académica el cual tuvo 16 denuncias, que equivale al 15%; 

mientras que el acceso a la información tuvo 11 denuncias lo que representa un 10% del 

total; el resto de las denuncias están distribuidas entre reconocimiento calidad 

estudiante, conflictos interpersonales entre estudiantes, conflictos interpersonales con 

miembros de otros claustros,  conflictos interpersonales con autoridades, entre otros.  
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Se puede apreciar que el tipo de relación afectada que más denuncias acumula es 

la de Gestión administrativa/Estudiante con 35 denuncias, mientras que la relación 

Docente/Estudiante tuvo una cantidad de 34 denuncias. Respecto a la relación 

Estudiante/Estudiante sólo alcanza el número de 3 denuncias. 

Como se expresó anteriormente, el género al que más se le han vulnerado sus 

derechos es el de las mujeres, a las cuales principalmente se les vulneraron sus derechos 

en cuanto a la equidad en instancias de cursado y evaluación, el acceso a la información, 

y la permanencia en el sistema universitario; mientras que a los varones su principal 

vulneración se presentó en el régimen académico particular de cada Unidad Académica, 

y en los derechos académicos. 

Los ámbitos en los que se reciben más denuncias, encontramos como principal al 

Instituto Tecnológico Universitario (ITU) con 14 denuncias, en segundo lugar se 

encuentra la Facultad de Ciencias Agrarias con 11 denuncias, seguido de la Facultad de 

Educación con 7 denuncias, en cuarto lugar se sitúan la Facultad de Filosofía y Letras, y 

el Instituto Universitario de Seguridad Publica con 5 denuncias cada una. 

Con respecto a las demandas espontáneas, cabe destacar que difieren de las 

denuncias por cuanto no implican una intervención activa de la Defensoría Estudiantil 

Universitaria, sino que suponen un asesoramiento y empoderamiento de la persona que 

realiza la demanda espontánea a fin de orientarla respecto a sus derechos estudiantiles 

y su respectivo ejercicio real, activo y participativo. En relación a la Unidad Académica 

de origen de las personas que realizaron demandas en 2018, se observa que la Facultad 

de Artes y Diseño es la Unidad Académica que registra más demandas, con 6, es decir, 

el 25%. Le siguen las Facultades de Ciencias Políticas y Sociales con 3 casos, es decir, 

12.5%; Ciencias Económicas, Ciencias Exactas y Naturales, Derecho e ITU con 2 casos 

cada una, correspondiendo al 8.33% por Unidad Académica.  

Al analizar el género de los/as demandantes, se observa que, de 24 demandantes 

de 2018, sólo 6, es decir, el 25% son varones, mientras que 18, es decir, el 75% son 

mujeres. En lo que respecta al claustro de las personas que realizaron demandas 

espontáneas. 
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Salud Estudiantil 1 1%

Comedor Universitario 1 1%

Dir. de Acción Social 2 3%

Artes y Diseño 3 4%

Ciencias Agrarias 11 15%

Ciencias Aplicadas a la Industria 2 3%

Ciencias Económicas 2 3%

Ciencias Exactas y Naturales 3 4%

Ciencias Médicas 1 1%

Políticas y Sociales 3 4%

Derecho 4 5%

Educación 7 10%

Filosofía y Letras 5 7%

Ingeniería 3 4%

Odontología 2 3%

ITU 14 19%

IUSP 5 7%

Rectorado 1 1%

Min. de Educación y Deportes de la Nación 1 1%

Secretaría de Relaciones Internacionales 2 3%

Total de denuncias 73 100%

Fuente: Denuncias de Defensoría Estudiantil 2018

Unidad Académica
Cantidad de 

Denuncias
Porcentaje

DENUNCIAS RECIBIDAS POR UNIDAD ACADÉMICA

12 de las 13 unidades académicas de la UNCUYO presentaron denuncias ante Defensoría Estudiantil. También hubo denuncias provinientes de otras áreas 

de la UNCUYO e incluso de afuera de ella.
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Mujeres 79 56%

Varones 63 44%

Total de denunciantes 142 100%

Fuente: Denuncias de Defensoría Estudiantil 2018

¿QUIÉNES SE ANIMARON A DENUNCIAR MÁS?

Del total de 142 personas denunciantes, las mujeres fueron quienes utilizaron más la herramienta.

Género

Cantidad de 

Denunciantes Porcentaje

56%

44%

Mujeres Varones

Género de las/os denunciantes
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Unidad Académica Cant. de 

Enero 2018 0

Febrero 2018 2

Marzo 2018 9

Abril 2018 11

Mayo 2018 10

Junio 2018 8

Julio 2018 3

Agosto 2018 5

Septiembre 2018 7

Octubre 2018 7

Noviembre 2018 7

Diciembre 2018 4

TOTAL DE DENUNCIAS 73

Fuente: Denuncias de Defensoría Estudiantil 2018

NÚMERO DE DENUNCIAS SEGÚN MESES DEL AÑO
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Abiertos 8 11%

Cerrados 65 89%

Total de casos 73 100%

Fuente: Denuncias de Defensoría Estudiantil 2018

ESTADO ACTUAL DE LOS CASOS

A Febrero de 2019, la Coordinación de Ciudadanía Universitaria y Participación cuenta con el 89% de los casos cerrados.

Estado de los casos

Cantidad de 

casos Porcentaje

11%

89%

AbiertosCerrados

Estado actual de los casos
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Intervención directa 58 89%

Mediación 1 2%

Consejería en Género 3 5%

Asuntos Legales 3 5%

Total de casos 65 100%

MECANISMO DE RESOLUCIÓN

Mecanismos de resolución

Cantidad de 

casos (cerrados) Porcentaje

Fuente: Denuncias de Defensoría Estudiantil 2018

El 89% de los casos cerrados se solucionaron con la intervención directa de la Defensoría Estudiantil  Universitaria en las Unidades Académicas, en 

trabajo coordinado con las autoridades de las mismas; mientras que el 2% se solucionaron con la intervención directa del área de Mediación. En tanto 

que el 10% restante fue transferiado a otras dependencias en las cuales le darian el tratamiento correspondiente, la transferencia fue en partes iguales 

entre las Consejeria en Género y Asuntos Legales.
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Docente/Estudiante 34 47%

Gestión 

administrativa/Estudiante 35 48%

Estudiante/Estudiante 3 4%

Edilicio/Estudiante 1 1%

Otras 0 0%

Total de relac. denunciadas 73 100%

SITUACIONES Y ACTORES/AS DENUNCIADOS/AS

Como se puede observar las relaciones que se ven mas afectadas son las de Gestion adminitrativa/Estudiante y la Docente/Estudiante

Fuente: Denuncias de Defensoría Estudiantil 2018
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Derechos generales 3 3%

Reconocimiento calidad estudiante 1 1%

Permanencia Sistema Universitario 21 20%

Acceso a la Información 11 10%

Derechos académicos 4 4%

Equidad en instancias de cursado y evaluación 29 27%

Acceso a recursos tecnológicos 1 1%

Acceso a material de estudio 0 0%

Acceso a material adaptado (Discapacidad) 0 0%

Régimen académico particular (UU. AA.) 16 15%

Licencia Estudiantil 0 0%

Acceso a cargo de ayudante alumno 0 0%

Derechos sociales 3 3%

Salud 1 1%

Alimentación 1 1%

Cultura, deportes y recreación 0 0%

Medio ambiente libre de humo 0 0%

Estructura edilicia (discapacidad) 0 0%

Derechos políticos 0 0%

Postulación y elección por su claustro en órganos de cogobierno 0 0%

Participación en elecciones de Rector y Decano 0 0%

Participación en Agrupaciones Políticas 0 0%

Derechos Humano-Relaciones Interpersonales 1 1%

Discriminación por expresión e identidad de género 0 0%

Discriminación por otras causas 0 0%
Reconocimiento de la identidad de género adoptada y autopercibida 0 0%

Conflictos interpersonales entre estudiantes 2 2%

Conflictos interpersonales con miembros de otros claustros 3 3%

Conflictos interpersonales con autoridades 1 1%

Violencia verbal (insultos aislados, amenazas) 1 1%

Acoso moral (conducta sistemática y repetitiva sin violencia) 3 3%

Violencia física 1 1%

Otros 3 3%

TOTAL DE DERECHOS VULNERADOS 106 100%

Del análisis de 73 denuncias: los derechos más vulnerados han sido los DERECHOS ACADÉMICOS (equidad en instancias de cursado y 

evaluación); DERECHOS GENERALES (reconocimiento calidad estudiante y acceso a la información); y DERECHOS HUMANOS-

RELACIONES INTERPERSONALES (conflictos interpersonales con miembros de otros claustros)

¿CUÁLES FUERON LOS DERECHOS ESTUDIANTILES MÁS VULNERADOS?

Fuente: Denuncias de Defensoría Estudiantil 2018

Derechos estudiantiles vulnerados Cantidad %
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Derechos Estudiantiles vulnerados Mujer Varón

Derechos generales 67% 33%

Reconocimiento calidad estudiante 0% 100%

Permanencia Sistema Universitario 58% 42%

Acceso a la Información 60% 40%

Derechos académicos 44% 56%

Equidad en instancias de cursado y evaluación 61% 39%

Acceso a recursos tecnológicos 0% 100%

Régimen académico particular (UU. AA.) 45% 55%

Derechos sociales 67% 33%

Salud 100% 0%

Alimentación 100% 0%

Derechos Humano-Relaciones Interpersonales 0% 100%

Conflictos interpersonales entre estudiantes 100% 0%

Conflictos interpersonales con miembros de 

otros claustros
100% 0%

Conflictos interpersonales con autoridades 100% 0%

Violencia verbal (insultos aislados, amenazas) 100% 0%

Acoso moral (conducta sistemática y repetitiva 

sin violencia)
75% 25%

Violencia física 0% 100%

Otros 100% 0%

¿CÓMO ES LA RELACIÓN ENTRE LOS DERECHOS ESTUDIANTILES VULNERADOS Y EL GÉNERO DE LAS PERSONAS DENUNCIANTES?

Se puede observar que en 13 de 19 tipos de derechos, las mujeres son las que mayoritariamente realizan las denuncias por su vulneración.

Fuente: Denuncias de Defensoría Estudiantil 2018
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Capital 20 15%

Godoy Cruz 20 15%

Las Heras 11 8%

Guaymallén 28 20%

Maipú 6 4%

Luján de Cuyo 28 20%

Lavalle 1 1%

GRAN MENDOZA 114 83%

Tunuyán 3 2%

San Martín 5 4%

San Rafael 5 4%

General Alvear 1 1%

Rivadavia 4 3%

Junín 4 3%

INTERIOR PROVINCIAL 22 16%

AFUERA DE MENDOZA 1 1%

TOTAL DENUNCIANTES 137 100%

Canti

dad %

Fuente: Denuncias de Defensoría Estudiantil 2018

¿EN QUÉ DEPARTAMENTO VIVEN LOS/AS DENUNCIANTES?

Departamento de las/os 

denunciantes

Del análisis de 73 denuncias, los departamentos en donde están domiciliados/as más denunciantes son Guaymallén, Lujan de Cuyo, Capital 

y Godoy Cruz, todos ellos/as del Gran Mendoza.
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